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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés   

 
 

 
Proceso Verbal 

Privación Patria Potestad   
Demandante  Jesmy Alexandra Zapata Martínez, CC. 32.180.888 
Demandados Andres Felipe Bedoya Delgado C.C. 1.036.337.188 
Radicado 05001 31 03 10 014 2021 00635 00 
Decisión Nombra curador –ordena oficiar  

 

 

 

Una vez realizado el emplazamiento de los parientes paternos del menor 

S.B.Z. en debida forma, procede el despacho a designar como curador en 

representación de aquél, al abogado Juan David Grisales Ríos, quien 

recibe notificaciones a través del correo: juangri7@hotmail.com,   y se 

localiza en la carrera 52 numero 44- 04 of. 403 de esta ciudad, teléfono 322-

437-40-65. 

 

A cargo de la parte activa queda la comunicación a la referida profesional, 

para que acepte su cargo, en caso de que no concurran causales de 

impedimento y bajo la advertencia respecto a la obligación de aceptar el 

mismo. 

 

De otro lado, accede a la solicitud de ordenar oficiar a la ESP SURA, para que 

suministre datos de ubicación del señor Andres Felipe Bedoya Delgado, 

como son correo electrónico, teléfono y dirección física.  

 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

mailto:juangri7@hotmail.com


Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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